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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de Yaico, a 30 de de 2019.

Q2 Subprocur±.ña Ambiental, de Protección y B•enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del

&Seozmiento Oe la Ciudad de Vexico, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6
ga, SIS frzcciones I y X, 21, 27 fraccion III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

y Territorial de la Ciudad de México; asi como los articulos 4, SI fracción y 96
pomer de su Reglamento, y habiendo analizado los elementos contenidos en expediente número

PAOTs20E-aa-9A-13S5 relacionado con ta denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
em.te la Resoluci& considerando los siguie'tes

ANTECEDENTES

Se en esta Ent•dzd denuncia ciudadana, a 
zutorid&d, bes hechos

El bel es ejemplcr 

de la cual se hicieron del conocimiento de

de razo de color miel, que lo tiene omorrodo

con cxtc, en un tipo c 'o intemperie, m le proprcimcn suficiente olimento ni el
(hechos goe tienen lugar en calle Liszt número 162, interior 301 C, colonia Peratvillo,

AkSdi2 Cuachtemocl s)

ATENCION E INVESTIGACION

Pya la atencion de 12 denuncia present&da, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y
2S Ce ta Orgarica ee ia Procurzduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
asi como SI y SS Ce su Restamento, mismas que constan en ea expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la preseMe denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACION Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambiental y dea Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los articulos ll
faccion I y primer párrafo de la Ley de Prot«cion a los Animales de ta Ciudad de Mexico, es autoridad en
materia ee bienestar por lo que admitió a imestigacion la denuncia ciudadana.

Bienestar animal

A la de Protección a los Arimales ee la Ciudad de México en su articulo 24. eque se
conszerzn zctcs de mattrzto, cualquier h«ho u omisión que pueda ocasionar dolor,

la veda del remal o que afecte su bienestar, privado de aire, tuz. atime'to, $hgo
cc<'.tra ta intetnp«ie, cuidados médicos requeridos y to adecuado acord su
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo

establecido en el articulo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se constató un
ejemplar canino raza pitbull, macho, de aproximadamente dos años de edad, que responde al nombre de

"Cerebro", el cual recibe los cuidados de bienestar animal consistentes en:

Alimento suficiente de acuerdo a su talla.

• Agua limpia para beber de manera permanente.
Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de la intemperie.
Presentaba un comportamiento sociable y responsivo, toda vez que no mostraban signos de temor,

estrés, ni lesiones.

Cuenta con una condición corporal y muscular ideal,

Fotografías 1 y 2. Se muestra la condición corporal y muscular del ejemplar cantno
motivo de la presente investigación.

Fotografías 3 y 4. Se muestra sitio de
alojamiento y una cubeta con agua limpia para
consumo del ejemplar canino en comento.
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No obstante, esta Subprocuraduna hizo del conocimiento de la propietaria de los ejemplares caninos, las
disposiciones vigentes en materia de protección a los animales, conminándola a su debido cumplimiento
Asimismo, se le exhortó a brindarles la atención médica veterinaria que en su caso puedan requerir.

Posteriormente, mediante prevención se solicitó a ta persona denunciante proporcionara elementos que
permitieran constatar los hechos de maltrato animal, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles;
sin embargo, a la fecha de la emisión de la presente, no desahogó lo solicitado, por lo que esta Entidad se
encuentra imposibilitada materialmente para continuar con la investigación.

En virtud de lo anterior, se concluye que el ejemplar canino motivo de la presente investigación, cuenta con

los cuidados de bienestar necesarios que establece la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de
México.

finalmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de
Protección y Bienestar a tos Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la
investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado at rubro, con fundamento en
el articulo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En el predio ubicado en calle Liszt número 162, interior 301 C, colonia Peratvillo, Alcaldía
Cuauhtémoc, se constató la presencia de un ejemplar canino raza pitbutl, macho, de
aproximadamente dos años de edad, el cual recibe los cuidados de bienestar necesarios; asimismo,
se hizo del conocimiento de la persona propietaria de los ejemplares caninos motivo de denuncia,
tas disposiciones vigentes en materia de protección a tos animales, conminándola a su debido
cumplimiento.

• Mediante prevención se solicitó a la persona denunciante proporcionara elementos que permitieran
constatar los hechos de maltrato animal, para lo cual se le concedió un plazo de 5 dias hábiles; sin
embargo, a la fecha de la emisión de la presente, no desahogó to solicitado por Io que esta Entidad
se encuentra imposibilitada materialmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párr$•àe
este instrumento es de resolverse y se:
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PRIbffRO,• léngose por concluido ei egpediente en que se actúa, de conformidad con el articulo
de la Ley Orgánica de Procurodurla Ambiental y del Ordenamiento 'territorial de ta Ciudad de

MONICO,

SCOUNOO,. el Cipediente en et que actúa a ta Subprocuradorla de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, pora archivo y resguardo,

TCRCCRO,• Notitlquese ta preoente Resolución a la persono

Asi lo proveyó y toma Oiôtogo Edda Veturia [ernánde' cuiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Otonestar a tos Animales de la Procuradurla Ambientâl y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de
México, con fundamento en los artículos 5 fracciones y XI, 0 fracción III, 16 OIS 4 fracciones y X, 21, 27
fracción 30 BIS de la toy Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
Ciudad de México cotno 4, 51 fracción XXII, y 90 primer pórtalo de su
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